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Cartagena de Indias D. T y C., jueves, 11 de julio de 2024

Oficio AMC-OFI-0087419-2024

Señora
LADY MILENA RODRIGUEZ MEDINA
Dirección: Torre Empresarial Prodegi – oficina 1006, barrio: Bocagrande
Correo: gerencia@rmyasociados.legal
Tel. 3046485055

Asunto: Respuesta a solicitud de concepto de Uso de Suelo predio identificado con referencia
catastral 000100030194000 (Radicado EXT-AMC-24-0071176)

Cordial saludo,

Por medio de la presente y de la manera más respetuosa, acude ante su despacho el suscrito
Secretario de Planeación Distrital, con el objeto de dar respuesta a su solicitud de la referencia,
mediante la cual solicita concepto de uso de suelo del predio identificado con referencia catastral
N° 000100030194000.

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial de
Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001, el Plano de Usos
PFU 5/5 y los instrumentos que lo desarrollan, se informa que el predio identificado con
Referencia Catastral N° 000100030194000, con dirección registrada Villa Francia Lo B, del
corregimiento Arroyo de Piedra, en la ciudad de Cartagena de Indias se encuentra en uso de
SUELO SUBURBANO.

Imagen No. 1 – Localización del Predio. Fuente: Mapa Interactivo Digital de Asuntos del Suelo (MIDAS)
https://midas.cartagena.gov.co/
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Sobre su definición normativa y reglamentación, el artículo 293 del POT distrital define el suelo
suburbano de la siguiente manera:

ARTICULO 293: SUELO SUBURBANO DEL DISTRITO. Constituyen suelo suburbano
del distrito las áreas ubicadas dentro de su suelo rural, en las que se mezclan los usos del
suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas
de expansión urbana, que pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de uso en la
intensidad, garantizando el autoabastecimiento de servicios públicos domiciliarios, de
conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994.

1. Suelo suburbano en el área rural de la zona norte.
Se clasifican dentro de esta categoría los suelos rurales delimitados en el Plano de
Clasificación del Suelo, PFG 5/5, que conforman una franja definida por el borde litoral del
Mar Caribe, con ancho variable, de acuerdo con los límites de las zonas de protección:
Acuífero de Arroyo Grande y otros arroyos (…).

Respecto a su reglamentación, la actividad en suelo SUBURBANO, de conformidad con el
artículo 311 del POT distrital, se encuentra reglamentada en el cuadro normativo N° 8
denominado “Áreas de actividad en Suelo Rural Suburbano”:

En todo caso, y para mejor interpretación de las distintas clasificaciones de actividades y sus
descripciones, se anexa a esta respuesta la totalidad de los cuadros normativos que contienen las
actividades que incluyen los distintos usos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial.
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Asimismo, y atendiendo a la cartografía de zonas de protección del Plan de Ordenamiento
Territorial, tenemos que el predio se encuentra dentro de zona de protección por arroyos, plano
aluvial y protección de infraestructura vial.

Imagen No. 2 – Zonas de protección aplicables al predio. Fuente: Mapa Interactivo Digital de Asuntos del Suelo
(MIDAS) https://midas.cartagena.gov.co/

Respecto a la protección por arroyos el artículo 25 del POT distrital establece lo siguiente:

ARTICULO 25: IDENTIFICACION Y LOCALIZACION DE LAS AREAS DE
PROTECCION Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y
PAISAJISTICOS DEL DISTRITO Y MEDIDAS DE MANEJO DE LAS ÁREAS DE
PROTECCIÓN. Son áreas de protección y conservación de los recursos naturales y
paisajísticos del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, todas las que están
indicadas en el plano anteriormente citado, así:

9. Áreas protectoras del Sistema Hídrico

Acuífero de Arroyo Grande. Localizado alrededor del corregimiento de Arroyo Grande.
Se define como área de protección con la finalidad de mantener las reservas de agua y la
calidad de esta, como fuente de agua de los pobladores de la zona, caracterizada por su
déficit hídrico.

Se efectuará el control de la extracción de agua del acuífero. El Distrito en concurrencia
con la autoridad ambiental realizará dicho control. Así mismo exigirán a los usuarios de los
pozos la instalación de contadores de caudal o volumétricos y conformarán una red de
usuarios para obtener datos sistemáticos de los niveles estáticos y dinámicos de los pozos
de monitoreo y de bombeo.

El Distrito solicitará a las instituciones correspondientes la instalación y operación de una
estación climatológica-ambiental en la parte central del acuífero, que registre los
parámetros meteorológicos para caracterizar y monitorear con mayor precisión los
posibles cambios climatológicos-ambientales en el futuro.

https://midas.cartagena.gov.co/
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No se podrán explotar las reservas estáticas por la cercanía a la línea de costa, ya que
esto ocasionaría un cambio en el gradiente hidráulico, que induciría el avance de la cuña
marina y la salinización del acuífero.

El acuífero será protegido de toda infiltración que pueda causar su contaminación, así
como de daños de su cubierta que puedan afectar las zonas de recarga. Por lo tanto, se
prohíbe la instalación de actividades que puedan generar aguas residuales. La
construcción de pozos sépticos deberá hacerse en forma estanca evitando filtraciones
hacia el subsuelo, aunque podrán instalar campos de infiltración en el suelo superficial.

Se prohíbe la explotación de canteras sobre el acuífero, así como los rellenos sanitarios.

Las rondas de los cuerpos de agua. Franja adyacente a las corrientes, ciénagas, lagos
y lagunas, con un ancho hasta de 30 metros, a definir por la autoridad ambiental según las
características específicas en cada caso.

En el ámbito de la zona norte del distrito, en suelo rural del mismo: Las rondas de los
arroyos Bonga, Grande, Carabajal y Guayepo; Las rondas en las Ciénagas de La Peña,
del Puerto (La Venta), del Medio y la Salada; Barranquito.

En el ámbito de la Ciénaga de La Virgen, en suelo rural del distrito: Las rondas de los
arroyos Ternera, Limón, Chiricoco, Hormiga, La Tablas, Tabacal, Palenquillo y Mesa.
En el ámbito de la Bahía de Cartagena: Las rondas de los arroyos, arroyos Arroz Barato,
Cospique, Casimiro y Grande;

En el ámbito de la Bahía de Barbacoas y Canal del Dique: La ronda del Canal del Dique a
cada lado de su cauce.

Estas son áreas cuya protección la decreta el Código de los Recursos Naturales
Renovables y Protección del Ambiente, que las declara bien inalienable e imprescriptible
del Estado. Conformadas por una franja paralela a cada lado de los cauces que se toma
como la zona para protección de los cuerpos de agua y cauces existentes. Esta franja, con
fundamento en el artículo 83 del Código será hasta de treinta (30) metros de ancho,
paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce en cada orilla de corrientes y lagos.

Las rondas de los cuerpos de agua quedan excluidas del manejo libre por parte de los
usuarios y quedan protegidas como todos los bienes públicos ante las apropiaciones y
usos sin permiso de la autoridad competente.

Adicionalmente, debido que el predio se encuentra colindando con vía del orden nacional, se
debe tener en cuenta lo establecido en el parágrafo del artículo 2° de la Ley 1228 de 2008 “Por la
cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras
del sistema vial nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras y se
dictan otras disposiciones” en el que se cita:

“Artículo 2º. Zonas de reserva para carreteras de la red vial nacional. Establézcanse las
siguientes fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras
que forman parte de la red vial nacional: 
  
1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 
  
2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. 
  
3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. 
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Parágrafo. El metraje determinado en este artículo se tomará la mitad a cada lado del eje
de la vía. En vías de doble calzada de cualquier categoría la zona de exclusión se
extenderá mínimo veinte (20) metros a lado y lado de la vía que se medirán a partir del eje
de cada calzada exterior”. 

Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto
1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos
conferidos mediante licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún
tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento, tampoco consolida
situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del
cumplimiento de las normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia
urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento contrario a
loa integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas correctivas de
que trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de
2017.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyectó: Nely Álvarez Cárdenas – Arq. Asesora Externa SPD

Revisó: Isabel María Polo Bahoque, Profesional Esp. Código 222 Grado 41

Revisó: German Gonzalez Torres – Asesor Jurídico Externo SPD

Aprobó: Paola Saladén Sánchez – Asesora Jurídica Externa SPD
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